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Rama Judicial
C~nsejo Su~rior de la Judicatura .~
República de Colombia

/

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO-.IVJETA

Villavicencio-Meta, doce de diciembre' de dos mil veintitrés
I '

Ejecutivo de Alimen.to$
No. 50001-31-10-001-2018-00302-00

-
Demandante: Sandra Patricia Guarín

. .
Demandado: Rafael Ramón Pérez Argumedo

'\ . -
Teniendo en cuenta-que el joven Rafael Eduardo Pérez Guarín,
cumplió su mayoría de edad el pasado 25 de marzo de 2005 y de
acuerdo c?n el informe secretarial que antedece, no se encuentra
estudiando. según su progenitora; se dispone 'requerirlo de
manera personal, para que acredite. si a la fecha se encuentra
adelantando estudios o'.si está en incapacidad de proveerse su
própi~ sustento~ Para tal fin, se le concede un término de diez
(10) dlas.. '. . .'

Comuníquesele esta decisión por correo físico, a ~adirección que
registró la señora Sandra Patricia Guarínalmomento de iniciar
la presente ejecución.

Notifíquese,
."

..;------
PEDRO RAMÍR Z CASTAÑEDA-

J

JUZGADO PRIMERD DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlllAVICENCID

NDTlFICACIÓN·PDR ESTADO

La presente providencia se notificó por ESTADONu,
1(g de12._de1z..2023_ . ~

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ .~
• < Secretaria
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